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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

39755 Anuncio de corrección de errores a la Resolución de la Universidad de
Oviedo  de  12  de  noviembre  de  2010  por  la  que  se  anuncia  la
convocatoria de procedimiento abierto para la contratación del servicio
de  asistencia  técnica  para  el  desarrollo  tecnológico  de  la  Unidad
Técnica  de  Calidad.

Advertido error en el anuncio publicado en el BOE n.º 277, de fecha 16 de
noviembre de 2010, relativo a los requisitos específicos del contratista exigidos
para  la  contratación  del  "Servicio  de  asistencia  técnica  para  el  desarrollo
tecnológico  de  la  Unidad  Técnica  de  Calidad  de  la  Universidad  de  Oviedo"
(Expediente  PA  2011/06),  se  procede  a  efectuar  la  siguiente  rectificación.

En el apartado 6. Requisitos específicos del contratista, donde dice:

a)  Clasificación  (grupo,  subgrupo  y  categoría:  Grupo  V,  Subgrupo  01,
Categoría  B.

Debe decir,

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría: Grupo V, Subgrupos 02 y 05,
Categoría B.

En el perfil del Contratante de la Universidad de Oviedo se puede consultar la
correspondiente modificación realizada en el apartado 13 del Cuadro Resumen de
características del contrato.

Esta rectificación no supone modificación en el  plazo de presentación de
ofertas,  que finalizará el  1  de diciembre de 2010.

Oviedo, 17 de noviembre de 2010.- El Rector, P.D. (Resolución de 14 de mayo
de 2010), el Vicerrector de Profesorado, Departamentos y Centros, Julio Antonio
González García.
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